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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO    
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00127-00 
DEMANDANTE:  TITULARIZADORA S.A. HITOS   
DEMANDADO:  LILIANA CALDERON OLAYA     

 
 
 
En escrito presentado por el apoderado de la parte demandante abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA en donde solicitan al Despacho decrete la 

terminación del presente asunto por pago total de la obligación, en tal virtud y de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso, instaurado por 
TITULARIZADORA S.A. HITOS  en contra LILIANA CALDERON OLAYA, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 
 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. De haber 

embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del juzgado respectivo. 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

TERCERO. ORDENAR el desglose de los documentos aportados, los cuales 

deberán ser entregados al demandado con los respectivos soportes. 

 

CUARTO. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 



 

 

 

QUINTO. TENGASE en cuenta que en el informe de títulos presentado por la 

secretaria no se evidencia depósito para la orden de devolución   

 

QUINTO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE definitivamente el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 
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